
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntado la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
Situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán de) 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1075, y en el punto 6." de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse 'a transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondinte declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 21 de abril de 1982 hasta la aludida fecha do 
pub’iración en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 'el 
Estado*.

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1192/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1378 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1076 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1983 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

29747 ORDEN de 19 de octubre de 1983 por lo que se 
modifica a la firma «Perfil en Frío, S. A.», e! régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de diversar materias primas y la expor

tación de paneles «sandwich» para construcción.
limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 

diene promovido por la Empresa «Perfil en Frío, S A.», solici
tando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento

activo para la importación de diversas materias primas y !a 
exportación de panoles «sandwich» para construcción, autorizado 
por Orden ministerial de 1 de febrero de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de marzo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto-.

Primero —Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Perfil en Frío, S. A.», con domicilio 
en calle Santa Engracia, 2, Pamplona, y NIF A 31 002983, en el 
sentido.de que en el cuadro correspondiente a módulos conta
bles, el peso de las mercancías 1.1 y 1.2, que serán repuestas 
en la exportación del producto II, y por cada 100 kilogramos 
exportados de éste, es de 45,45 kilogramos en cada una de ellas.

Segundo.—Se mantiene en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1983 («Bole
tín Oficial del Estado» de 1 de marzo), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1983 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

29748 ORDEN de 19 de octubre de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Industrias Peleteras, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de pieles lanares, curtidas al cro
mo con acabado «double face».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Peleteras, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de pieles lanares, curtidas al cromo con acabado 
«double face», autorizado por Orden ministerial de 15 de abril 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año más a partir del 9 de junio de 1982, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «In
dustrias Peleteras. S. A.», con domicilio en Universidad, 4, Va
lencia, y NIF A-46068284.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1SW3 —P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

29749 ORDEN de 20 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Catalana de Enfeltrados, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de resina, 
adhesivo y film de polietileno y la exportación 
de fieltros.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Catalana de Enfeltrados, 
Sociedad Anónima-, solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de resina, adhesivo 
y film de polietileno y la exportación de fieltros.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Catalana de Enfeltrados, S. A », con 
domicilio en Ausias March, números 16-18, Barcelona-10, •] nú
mero de identificación fiscal A-08-38058-8 . . _

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes-.

1. Resina fenol-formol, en polvo, tipo novolaca, con un con
tenido del 85,85 por 100 y de formaldehido metanol del 24. ri por 
100 siendo el resto hexamiha. P. E. 39.01.11.

2. Adhesivo (Hot Melt) de caucho-nitrilo, P. E. 40.06 98, de 
las siguientes marcas comerciales:

2 1 «Tivomelt»-9209/5.
2.2 - Sempacol*-HM-A-21.
3. Film de polietileno siliconizado, con un peso de /4 gra

mos por metro cuadrado y marca comercial SK>-1002, posi 
ción estadística 39.02.12.

Tercero —Los productos de exportación serán los siguientes:
I) Fieltros «Porofib- polimerizados y recubiertos con film de 

polietileno, P. E. 59.02.59,(4.


